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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
13608 RESOLUCION de 26 de mayo de 1988, de la Subdirección

General de Gestión Administrativa. por la que se anulan las
pruebas celebradas para cubrir vacantes de la caregor{a de
Jefe Administrativo correspondiente a la oferta de empleo
público de 1987 de este Organismo y, asunismo. se hace
pública la nuera fecha de examen.

Habiéndose celebrado las pruebas de selección para cubrir vacantes
de la categoría de Jefe Administrativo. correspondiente a la afena de
empleo público de 1987 de este Organismo, publicada por Resolución de
11 de noviembre de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado)) del 20), y
observándose Que no se han llevado a cabo los procedimientos estableci
dos para el desarrollo de las mismas.

Esta Subdirección General resuelve anularlas y retrotraer las actua·
ciones al momento previo de la realización de las mismas. convocando
nuevamente a examen a los aspirantes que se presentaron a las referidas
pruebas para el próximo día 21 de junio. a las diez horas.

Los lugares de examen figuran expuestos en los tablones de anuncios
de los mismos aeropuertos nacionales en los que se celebraron las
pruebas.

Madrid. 26 de mayo de 1988.-El Subdirector general. José Salazar
Belmar,

limo, Sr, Director general de Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 27 de abril de 1988. de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se convocan pruebas
selecti\'(Js para ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archi\'os, Bibliotecas de esta L'mversidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad aprobados por Real Decreto 861/1985. de 24 de abril ((Boletín
Oficial del Estado» de 11 de junio). y con el fin de atender a las
necesidades del personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
anículo 3.°, e), de la misma norma. así como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas de la Universidad
Complutense de Madrid. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria
1, Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Rt>al Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre): los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de septiembre de 1988.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1 Se español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1. 3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico, Diplomado universitario. Arquitecto Técnico. For
mación Profesional de tercer grado o los tres primeros cursos completos
de Licenciatura o equivalente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.
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2: 1:5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
~ervlc.l<? de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
IOhablhtado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (2.2 en su caso)
de~~án poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
sohcltudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera,

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

h01cerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civil~s de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Mehlla, en las oficinas de la Caja Postal. así como en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, en la Dirección General de la Función Publica y en
los Rectorados de todas las Universidades publicas del Estado. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del. documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 4, «Ejemplar
a presentar por el interesadm), del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)~ y se dirigirá al Rector de la
Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el recuadro de
solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro.
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria,

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 06266000005218 abierta en la Entidad
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid a nombre de «Pruebas
selectivas Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas)), bien directa
mente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid o irá acompañada del resguardo
acreditativo de transferencia, y cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. En ningun caso la presentación y pago en la Caja de Ahorros
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores d.e hecho que pudieran advertirse. podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Rector de la
Universidad Complutense de Madrid dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes. que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado))
y en la que además de declarar aprobada la lista de admitidos v
excluidos sc recol,I;erá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
así como la relaCión de los aspirantes excluidos. con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos. nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a paJ1.lr del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicación ante
el Rector de la Universidad convocante, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal cahlicador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicadón de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la ley de procedimiento Administrativo.


